
 

Expediente 2020-00269-00   
Liquidación Sociedad Conyugal  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
Teniendo en cuenta la nota devolutiva procedente de la Oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad, dentro de este trámite liquidatorio promovido 
por DOLLY DEL SOCORRO ARTEAGA JIMENEZ y NELSON ENRIQUE ALEGRIA., 
donde indican que, la nomenclatura del inmueble no corresponde a la registrada en 
el trabajo de partición y adjudicación.  
 
Para resolver la negativa a la inscripción de la sentencia numero 067 proferida por 
este despacho el pasado 28 de marzo de 2023, se tendrá en cuenta la aclaración al 
trabajo de partición y adjudicación que, en su momento allegaron los apoderados 
de las partes.  
 
En consideración a lo anterior, se tiene como aclarada la nomenclatura del inmueble 
objeto de partición y adjudicación, distinguido con la matricula inmobiliaria 280-
46433, ubicado en la carrera 29 Numero 59-79 urbanización 14 de octubre casa 
numero 8 manzana A apartamento 201 de Armenia. 
 
Líbrese de nuevo oficio a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de la 
ciudad adjuntando el presente auto y su ejecutoria, la sentencia numero 067 y su 
ejecutoria y los dos trabajos de partición y adjudicación glosados en carpetas 23 y 
33 del plenario digital.  
 

Este auto hace parte integral de la sentencia número 067 del 28 de marzo de 

2023.  

 

 

 

NOTIFIQUESE,   

    

  

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  

JUEZ 

gym  

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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